
258

Nº 35  |  20 de febrero de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 602/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

Servicio de Gestión Tributaria

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiéndose intentado por dos veces la notificación sin que haya sido posible reali-
zarse por causas no imputables a esta Administración, de acuerdo con el artículo 112 de
la Ley General Tributaria por el presente anuncio se cita a los interesados o sus represen-
tantes que se relacionan a continuación para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos que se indican, a cuyo efecto de-
berán comparecer en la Intervención de este Ayuntamiento, Servicio de Gestión Tributaria
C/ Esteban Domingo, 2, en días hábiles y en horario de 9 a 14 horas, para ser notificados,
en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.b

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer con-
tra las respectivas liquidaciones tributarias recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer (art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).
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Ávila, 14 de febrero de 2014

El Tte. Alcalde de Servicios Económicos y Fomento, Félix Olmedo Rodríguez


